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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 271 .2025-GIú-MOCC

C€no Colorádo, 03 d€ junio de 2025

VISTOS:

El lnforme N' 01 1-2025-08S-GDS-IVDCC, el plan d6 acción anual - medidas de control "Fsmiras saludables ¡nfonnadas
tespecto de su saiud sexual y rcprodud¡va', el lnlotme N" 263-2025-GDS-|\,IDCC, Hola de Coordinac¡ón N. 466-2025-|\¡DCC-
GPPR. el Informe Legal N' 117-2025.GAJ,¡ilDCC, y:
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Que, el articulo 194' de la Const¡tución Politica del Estado dispone que l¿s municipalidades provinciales y distrilales son
los órganos de gobierno local que gozan de autonomía polllica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
autonomia que, según el art¡culo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 edica en la
facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrat¡vos y de administración, con suieción al ordenamiento juridico;

Que elsub numeral 1.'1 delnumeral lV delTítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo Generalorecisa oue
el procedimiento adm¡nistrativo s€ suslenla fundamentalmente en el princ¡pio de legalidad, por el cual las autoridades
adm¡nislralivas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dento de las facullades le están alribuidas y
de acu€rdo con los lines para los que fueron confeidos;

Qu€, el artículo lV del fítulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades d¡spone que los gobiernos
locales representan alvec¡ndario y mmo tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos y locales y eldesarrollo
integral, soslenible y armón¡co de su circunscripcióni

Que, el sub numeral 2.4 de¡ numera¡4 del articulo 84 de la precitada ley precisa que las mun¡cipalidades distrihles, en
materia de promoción de derechos, ejerce la func¡ón especifica exclusiva de organizar, admin¡strar y ejecutar los programas
locales de asislencia, prolección y apoyo a la población en riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, p;sonas
con discapacidad y otros grupos de la población en siluación de discriminación:

Que, el literal b del articulo 3 de la Ley de Conlrol Intemo de las entidades del estado anota que se constituye como
componente del sislema de conlrol interno, la evaluación de ri6sgos; en cuya virtud d6ben identificarse, analizarse y
administrarse los factores o evenlos que puedan afectar adversamente el cumplimiento de los fnes, metas, objetivos,
actividades y operac¡ones institucionales;

Que, el sub nurneral 7.3 del numeral 7 do la D¡rectiva de lmplementac¡ón del Sislema de Control Interno en las entidades
del Estado contempla que le eje de Gestión de Rjesgos está irtegrado por los componentes evaluaciónde riesgos y act¡v¡dades
de control, donde la enlidad debe ejecutar los pasos; Paso 1: Priorización de Productos, Paso 2r Evaluación de Riesgos y paso
3: Plan de Acción Anual - Secc¡ón l¡edidas de Control, en los que participan los funcionarios y servidores ion'mejor
conocimiento y experiencia de los órganos y Unidades orgánicas a cargo de la ejecución y desarrollo de los productos
priorizados o revaluadosi

Que, en el caso mate.ia de análisis, con Informe N" 263-2025-GDS-MDCC, la ceroncia de Desarrollo Social, a fn de
cumplir con los obj€tivos lrazados en el plan de acción anua¡- medidas de control "Faniras saiudables inlomadas rcspecto
de su salud sexualy rcprodud¡va', dertvado pot la encargada de la Oflcina de B¡enestar Socia¡, a través del Informe N" 011-
2025-0BS-GDS-|VDCC, remite ésle a Gerencia l\4unicipal con elobjeto que se expida la resolución corespondiente que lo
apruebe;

Que, mediante Hoja de Coordinación N' 466-2025-MDCC-GPPR, la Gerenc¡a de Planifcación, Presupuesto v
Racionalización, estimando lodeterminado en el citado plan de acción anual, señala que este no hace mención a la real¡zació;
de nuevos gaslos, molivo por el cual no requrere otorgar disponibilidad presupuestal; enlendiéndose que las acciones que se
realizan son con los recursos inic¡almente aprobados en el pOl y plA 2025;

Qu€, con Informo Legal N" 1 17-2025-GAJ-|\¡DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estima que el plan de trabaio sub
examine contiene la información y el sustenlo técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de su
elaboración, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máxime si con este s€ lograra ¡dent¡l5car y
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evaluar los factores o eventos que puedan ¡ncidir negal¡vamente en el logro de los objelivos ¡nst¡lucionales, asi como aplicar

medidas de control adecuadas que mitiguen la probabilidad d€ ocurencia de d¡chos factores o eventos adversos;

Que, con Decroto de Alcaldia N" 004-2024-|V0CC del 06 de matzo del 2024, la Titularidad del Pl¡ego ve Ia neces¡dad de

desconcsntrar la adm¡n¡strac¡ón y delegar func¡onos administrat¡vas al Gerente Municipal y otros funcionarios, d€clarando sn
su arliculo primero, numeral 41, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Nrobat platus de tabajo confome a 18

normat¡v¡dad de la noteia'; por lo tanto, este despacho s€ encuentra facultado de emil¡r pronunciamiento r€speclo al

exped¡ente de vilos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de acción anual - medidas ds co nfol'Fanil¡as saludabl's ¡hólr'adas respecfo

de su salud sexualy revúuctiva', clnsiderando las acciones administraüvas establecjdas en el mencionado Plan de acción,

deb¡endo €jecutarse cumpl¡endo los parámstros y procedimientos legales respectivos,

ARTÍCULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social la superv¡sión y contol de la ejecución del Plan

de Acción, debi€ndo v¡gilar y fscalizar las acc¡ones delresponsable delproyecto.

ART|CULo TERCERo. - OISPONER a la Ollc¡na de B¡enestar Social, la responsabilidad de la €jecucjÓni debiendo
presentar los informes nec€sarios, sobre los avanc6s y ejecución del plan, asi mmo un infome final con los resultados

obtsn¡dos.

ARTICUL0 CUARIO, - ENCARGAR, ala ofcina de Tecnologias de la Información la publ¡cación de la presente Resolución

en el Portal Web Instituc¡onalde la ¡,4unic¡Dalidad Distritalde Cero Colorado.

REGÍSIRESE COMUNIQUESE, C(JMPLI,SE Y ARCHIVESE,
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